
 

 

AVISO COMPLEMENTARIO 

 
YPF ENERGÍA ELÉCTRICA S.A. 

 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE IV 

DENOMINADAS EN DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES Y PAGADERAS EN 

PESOS AL TIPO DE CAMBIO APLICABLE A 

TASA FIJA CON VENCIMIENTO A LOS 24 

MESES CONTADOS DESDE LA FECHA DE 

EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE V 

DENOMINADAS EN DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES Y PAGADERAS EN PESOS 

AL TIPO DE CAMBIO APLICABLE A TASA FIJA 

CON VENCIMIENTO A LOS 36 MESES 

CONTADOS DESDE LA FECHA DE EMISIÓN Y 

LIQUIDACIÓN 

EN CONJUNTO POR UN VALOR NOMINAL OFRECIDO EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

DE HASTA US$ 50.000.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA MILLONES)  

A SER EMITIDAS BAJO EL PROGRAMA GLOBAL DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES 

SIMPLES (NO CONVERTIBLES EN ACCIONES) POR UN MONTO MÁXIMO DE HASTA US$1.500.000.000 

(DÓLARES ESTADOUNIDENSES MIL QUINIENTOS MILLONES) (O SU EQUIVALENTE 

 

El presente es un aviso complementario (el “Aviso Complementario”) al aviso de suscripción publicado por YPF Energía 

Eléctrica S.A. (indistintamente “YPF LUZ”, la “Compañía”, la “Emisora” o la “Sociedad”) el 21 de octubre de 2020 en el micro 

sitio web de licitaciones del sistema “SIOPEL” del Mercado Abierto Electrónico S.A. (el “MAE”), en la Autopista de Información 

Financiera (la “AIF”) de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) y en el sitio de Internet de la Compañía: www.ypfluz.com 

(el “Sitio de Internet de la Compañía”) (el “Aviso de Suscripción”), correspondiente a las obligaciones negociables clase IV a 

tasa de interés fija nominal anual con vencimiento a los 24 meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación, denominadas 

en Dólares Estadounidenses, a ser integradas en Pesos al Tipo de Cambio Inicial y pagaderas en Pesos al Tipo de Cambio 

Aplicable (las “Obligaciones Negociables Clase IV”) y a las obligaciones negociables clase V a tasa de interés fija nominal anual 

con vencimiento a los 36 meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación, denominadas en Dólares Estadounidenses, a 

ser integradas en Pesos al Tipo de Cambio Inicial y pagaderas en Pesos al Tipo de Cambio Aplicable (las “Obligaciones 

Negociables Clase V” y, junto con las Obligaciones Negociables Clase IV, las “Obligaciones Negociables”), por un valor nominal 

en conjunto de hasta US$50.000.000 (Dólares Estadounidenses cincuenta millones) (el “Monto Total Autorizado”), a ser emitidas 

en el marco del programa global de emisión de obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) por un monto 

máximo de hasta US$1.500.000.000 (Dólares Estadounidenses mil quinientos millones) (o su equivalente en otras monedas) en 

circulación en cualquier momento (el “Programa”), autorizado por la CNV mediante la Resolución del Directorio de la CNV 

NºRESFC-2019-20192-APN-DIR#CNV, de fecha 17 de abril de 2019, y de acuerdo con los términos y condiciones detallados 

en el prospecto del Programa de fecha 11 de junio de 2020 (el “Prospecto”) y en el suplemento de precio de fecha 21 de octubre 

de 2020 (el “Suplemento de Precio” y conjuntamente con el Prospecto, el Aviso de Suscripción y el presente Aviso 

Complementario, los “Documentos de la Oferta”), pudiendo dichos documentos también ser encontrados en la AIF, en el micro 

sitio web de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE y en el Sitio de Internet de la Compañía. Todos los términos en 

mayúscula que no estén definidos en el presente tienen el significado que se les asigna en los Documentos de la Oferta. 

 

Por el presente, se comunica a los inversores calificados que con fecha 22 de octubre de 2020, FIX SCR S.A. Agente de 

Calificación de Riesgo (Afiliada de Fitch Ratings) ha otorgado a las Obligaciones Negociables las siguientes calificaciones de 

riesgo: 

 

Obligaciones Negociables Clase IV: “AA-(arg)”, lo que implica. una muy sólida calidad crediticia respecto de otros emisores 

o emisiones del país. El riesgo crediticio inherente a estas obligaciones financieras difiere levemente de los emisores o 

emisiones mejor calificados dentro del país.  

 

 Obligaciones Negociables Clase V: “AA-(arg)”, lo que implica. una muy sólida calidad crediticia respecto de otros emisores 

o emisiones del país. El riesgo crediticio inherente a estas obligaciones financieras difiere levemente de los emisores o 

emisiones mejor calificados dentro del país.  

http://www.ypfluz.com/


 

 

 

 Los signos "+" o "-" podrán ser añadidos a una calificación nacional para mostrar una mayor o menor importancia relativa 

dentro de la correspondiente categoría, y no alteran la definición de la categoría a la cual se los añade. Para mayor 

información véase la Sección “Calificación de Riesgo” de Suplemento de Precio. 

 

El presente Aviso Complementario incluye información parcial, se encuentra referido a y debe ser leído conjuntamente con, el 

Prospecto, el Suplemento de Precio, el Aviso de Suscripción y los estados financieros consolidados de la Emisora referidos en 

los mismos y sus notas correspondientes a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 y los estados 

financieros intermedios consolidados al 30 de junio de 2020 y 2019. Podrán solicitarse copias del Prospecto, del Suplemento de 

Precio, del Aviso de Suscripción, del presente Aviso Complementario y de los estados financieros consolidados de la Compañía 

referidos en los mismos, en la sede social de la Emisora, sita en Avenida Córdoba 111, piso 14, (C1054AAA) Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, en Días Hábiles en el horario de 10 a 18 horas (inversores.ypfee@ypf.com, 5441-2000), o en Días Hábiles 

dentro del mismo horario a los datos de contacto de Banco de Galicia y Buenos Aires S.A.U. (“Banco Galicia”), Banco Santander 

Río S.A. (“Santander Argentina”), Banco Macro S.A. (“Macro”), Banco Hipotecario S.A. (“Banco Hipotecario”), BACS Banco 

de Crédito y Securitización S.A. (“BACS”), Banco Mariva S.A. (“Banco Mariva”), Macro Securities S.A. (“Macro Securities”), 

SBS Trading S.A. (“SBS”), Allaria Ledesma & Cía. S.A. (“Allaria”), Balanz Capital Valores S.A.U. (“Balanz”), TPCG Valores 

S.A.U. (“TPCG”) y Nación Bursátil S.A. (“Nación Bursátil”), indicados en el Aviso de Suscripción, en su carácter de 

colocadores (los “Colocadores”). Asimismo, el Prospecto, el Suplemento de Precio, el Aviso de Suscripción y el presente Aviso 

Complementario se encontrarán disponibles en la AIF, en el Sitio de Internet de la Compañía y en el micro sitio web de 

licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE. 

 
LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES SERÁN OFRECIDAS POR OFERTA PÚBLICA A POTENCIALES 

INVERSORES EN LA REPÚBLICA ARGENTINA QUE SEAN INVERSORES CALIFICADOS DE ACUERDO A LA 

DEFINICIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA SECCIÓN I DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO II DE 

LAS NORMAS DE LA CNV - MEDIANTE LA ENTREGA, Y/O LA PUESTA A DISPOSICIÓN, DE LOS 

DOCUMENTOS DE LA OFERTA. 

SE CONSIDERAN INVERSORES CALIFICADOS: (A) EL ESTADO NACIONAL, LAS PROVINCIAS Y 

MUNICIPALIDADES, ENTIDADES AUTÁRQUICAS, SOCIEDADES DEL ESTADO Y EMPRESAS DEL ESTADO; 

(B) ORGANISMOS INTERNACIONALES Y PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO; (C) FONDOS 

FIDUCIARIOS PÚBLICOS; (D) LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) – 

FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD (FGS); (E) CAJAS PREVISIONALES; (F) BANCOS Y 

ENTIDADES FINANCIERAS PÚBLICAS Y PRIVADAS; (G) FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN; (H) 

FIDEICOMISOS FINANCIEROS CON OFERTA PÚBLICA; (I) COMPAÑÍAS DE SEGUROS, DE REASEGUROS Y 

ASEGURADORAS DE RIESGOS DE TRABAJO; (J) SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA; (K) PERSONAS 

JURÍDICAS REGISTRADAS POR LA CNV COMO AGENTES, CUANDO ACTÚEN POR CUENTA PROPIA; (L) 

PERSONAS HUMANAS QUE SE ENCUENTREN INSCRIPTAS, CON CARÁCTER DEFINITIVO, EN EL 

REGISTRO DE IDÓNEOS A CARGO DE LA CNV; (M) PERSONAS HUMANAS O JURÍDICAS, DISTINTAS DE LAS 

ENUNCIADAS EN LOS INCISOS ANTERIORES, QUE AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INVERSIÓN CUENTEN 

CON INVERSIONES EN VALORES NEGOCIABLES Y/O DEPÓSITOS EN ENTIDADES FINANCIERAS POR UN 

MONTO EQUIVALENTE A UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO TRESCIENTAS CINCUENTA MIL (UVA 

350.000); Y (N) PERSONAS JURÍDICAS CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO Y PERSONAS HUMANAS CON 

DOMICILIO REAL EN EL EXTRANJERO. 

La creación del Programa ha sido autorizada por la Resolución del Directorio de la CNV Nº RESFC-2019-20192-APN-

DIR#CNV, de fecha 17 de abril de 2019. Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos 

en materia de información. La CNV y el MAE no han emitido juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto y/o en el 

Suplemento de Precio y/o en el Aviso de Suscripción y/o en el presente Aviso Complementario. La veracidad de la 

información contable, financiera y económica, así como de toda otra información suministrada en el Prospecto y/o en el 

Suplemento de Precio y/o en el Aviso de Suscripción y/o en el presente Aviso Complementario, es exclusiva 

responsabilidad del directorio de la Emisora y, en lo que les atañe, del órgano de fiscalización de la Emisora y de los 

auditores en cuanto a sus respectivos informes sobre los estados financieros que se incorporan por referencia al Prospecto 

y demás responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley de Mercado de Capitales. El directorio de YPF 

LUZ manifiesta, con carácter de declaración jurada, que el Prospecto, el Suplemento de Precio, el Aviso de Suscripción y 

el presente Aviso Complementario contienen, a la fecha de su respectiva publicación, información veraz y suficiente sobre 

todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financiera de YPF LUZ y de toda aquélla 

que deba ser de conocimiento de los inversores calificados con relación a la presente emisión, conforme las normas 

vigentes. Los responsables del presente documento manifiestan, con carácter de declaración jurada, que la totalidad de 

los términos y condiciones contenidos en el Suplemento de Precio se encuentran vigentes. La oferta pública de las 



 

 

Obligaciones Negociables que se describen en Suplemento de Precio y en el Aviso de Suscripción se encuentra 

comprendida dentro de la autorización de oferta pública otorgada por la CNV al Programa, en el marco de lo establecido 

por el artículo 41 del Título II del Capítulo V de las Normas de la CNV. Ni el Suplemento de Precio ni el Aviso de 

Suscripción ni el presente Aviso Complementario han sido previamente revisados ni conformados por la CNV. De acuerdo 

con el procedimiento establecido en el artículo 51 del Título II del Capítulo V de las Normas de la CNV, dentro de los 

cinco días hábiles de suscriptas las Obligaciones Negociables la Emisora presentará la documentación definitiva relativa 

a las mismas. 

 

Los inversores calificados deberán considerar cuidadosamente la información contenida en los Documentos de la Oferta antes de 

tomar una decisión de invertir en las Obligaciones Negociables. 

Colocadores 

 
 

Banco de Galicia y Buenos Aires S.A.U. 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número de 

matrícula asignado 22 de la CNV 

  
 

Banco Santander Río S.A. 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número de 

matrícula asignado 72 de la CNV 

 

 
 

Banco Macro S.A. 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número de 

matrícula asignado 27 de la CNV 

 

 
 

Banco Hipotecario S.A. 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número de 

matrícula asignado 40 de la CNV 

  
BACS Banco de Crédito y 

Securitización S.A. 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número de 

matrícula asignado 25 de la CNV 

 
Banco Mariva S.A. 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número de 

matrícula asignado 49 de la CNV 

 

 
 

Macro Securities S.A. 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número 

de matrícula asignado 59 de la CNV 

 
 

SBS Trading S.A. 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número de 

matrícula asignado 53 de la CNV  

 
 

Allaria Ledesma & Cía. S.A. 

 

Agente de Liquidación y Compensación 

Integral Número de matrícula asignado 

24 de la CNV  
   

 
 

Balanz Capital Valores S.A.U. 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número de 

matrícula asignado 210 de la CNV 

 
 

TPCG Valores S.A.U. 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número 

de matrícula asignado 44 de la CNV 

 
 

Nación Bursátil S.A. 

 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral Número de 

matrícula asignado 26 de la CNV 

 

 
 

 

 

_________________________ 

Martin Mandarano 

Funcionario Subdelegado 

 

La fecha de este Aviso Complementario es 22 de octubre de 2020 


